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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rUia por la que 8e autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pttbUca de las ins·
talaciones eléctricas que se citan_

V islo el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.... con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1986. sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de t939 sobn>
crc1cnación y defen.sa de la industria y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lerida a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorjzar al peticionario el establecimiento de las inst.alacio
nes elcct.t"icas, cuyas principales caracteristicas son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 17 de la linea a E. ~~;'j:,« Vilves~

(A.-164 III RLTL
Final: E. T. «Aguas Vüves».
Término municipal afectado: Artesa de Segre.
Crm:amientos: Comisaría Aguas del Ebro, Canal de UrgeI;

Diputación Provincial: Camino L. V. 91.115, kilómetro 1,650 y
acceso a Vilves; <'lC. T. N. E.,,,: Linea telefónica.

Tensión de servicio: 11 KV.
Número de circuitos y conductores; Uno de 3/:'>4,6 mdimetros

cuu..-Jri;ldos de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera, hormigón y nH:lalicos

Estaciofl tmn8formadora.

Eslación transformadora: E. 1'. "Aguas Vilve.s",.
Emplazamiento; Sita junto olevación agua para I'udela, Cero

y Collderat, en término municipal de Arlesa de Segre.
Tipo; Intemperie. 1.111 t.randormador de 100 KVA. 11/0.380 KV.
Y tiene por objeto la línea a 11 KV. a E. T. ~Aguas VHves»

Declarar, en concreto, "la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sancíones en materia de ins
talacioneseIéetricas y su- Reglamento dt! 20 de octubre de 1966.

El plazo para la termina,~ión de la instalación reseñada es de
un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu·
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites
que sé señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos ~os trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase :la inexac
litud rle las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pcc:;cnt,', o el incumplimiento del plaz.o concedido.

Lérida, 9 de octubre de 197:l.---EJ Delegado proviJ)cial. Eduar
do I'día~ Navés,~12.969C.

RESOLUCION de la lJe/egocion Provillcial de IA
rida por la que se autoriza el e¡;tablecinHento y
dedara en CO/l.('reto la utilid¡ld pública de las ins
talaciones eiéc tricas que se citan. {Referencía:
F.-2.343 n L. TI

Visto ¡;-1 eXQediente incoado en esta Delegación Provindal a
petición de «José Maria Reig Oller., con domicilio en Solsona,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creio ~61711966, de 20 de octubre, sobre autoriza(;Íón de insta
laciones eléctricas y en 'el Reglamento aprobado por Decreto
2619/l966 sobre exproplUción forzosa y sandones en materia de
instalaciones eléctrícas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria,
y Decreto de este Ministerío de 30 de junio de 1972,

E"ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lérida a propuesta de la Sección correspondiente ha n:sueíto;

Autoi'Ll.ar· al pcticionario el establecimi':llto d,' ié(:; im,falacJO
ne~i eléctricas cuyas principales caraderisticfis sun

Linea electrlca

Or:gen: E. T 2, «Molino Puente •.
Final: E. T, 6:1, .G¡-¡ivera-.
Término municipal a que afecta OiJus
Tensión: 25 kV.
Longitud: 0,712 kilómetros.
Número de circuitos y cor:ductores: Uno de :' por :11.1 mi

limetl"Os cuadrados de alaco
Apoyos; Hormigón y motáhcos. f';'~íación tr'unsforn1or/olu

E. r 6:l, _Graven:¡~,

t,n,phvamiento: Sita en la proximidad J"} 1" '",':-jrrclcnl. a.
BfTga en término municipal de Olius

I"ipo; Interior, un transformador de 200 kV A. de 25'0.:38 k V.
Y lione por objeto ampliar la red de A. T. con linea 25 kV.

Y E. T. número 63, «Gntvera.. en término municipal de Olíus.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1966 sobre expropIación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de
1966.

El plazo para la terminación de la instancia reseñada es de
un afio, a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu·
diendo entrar en servici') mIentras no se cumplan los trámites
que se senalan en el capítulo IV del cItado Decreto 2617/1966.

Previos lo~ tnimito'. legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la
inexactitud de ¡as dt'ctaracíoneJ:> de la Empresa que figuran en
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lúrida, 15 d.:- odubre de IS7:\. -El Delegado provincial,
Eduardo Mi¡.¡s ~n·... t":, :~.78G D

ResOLue'lOI'- de la DeLegaci,ón Provil1cú1>l de Má
!(loa 1)01" la que se hace püblico el otorgamiento
de las concesiones de explotaciún minera que se
criun.

Lo. DDlogación Provincial del 1\-1i.nisterlu de Industria en Má
laga hace .:labor: qUe por el excelentisimo senor Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas [as siguíeníes con
cesiones de explotación minera con expresión do: numero, nom_
bre, mineral, hectárea" y t.érminQ municipal

6.162, "Fuente Ivlina~ AgUiJS mjneronwdicina!es. 11. Casaraho
nela.

6.1n ",Fuente Dulce». Aguas minerollledicinales. 20, Ronda..

Lo que se hact:! publico encumpJimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería.

Málaga, 23 de octubre de 19n El Delegado provincial, P,
D., el lngenie¡'o Jefe de la Sección de Minas, Rafael Campos
Moreno,

NJ,SOLUC/ON de la Deleuacion Provincial de
Orense por la qtw se señala fecha de iniciación
riel Levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos afectados por la
instalación de la linea de transporte de energía
electrica a 22U AV. ent-re los parques de transfor
mación de las centrales hüiroelectricas de Castre
lo y Albarellos. cuyo concesionario es la Empresa
"Fuerzas Fléctrica,s del Noroe!Jte, S. A.o- fFENOSA).

PUl D\:Cl'eio ~569/191;~, de 2H de septiembre, pubJic8do en el
"Búlclin Onda] del Estado~ núm(lro 249, de 17 de octubre,
se otorgaron los bendicioH de e;,propiacíón fnr:.r,osa y urgente
ocupación de bienes '1 derechos a favor de la Empr('sa «fuer
zas Eléctricas del NqroeSIP, S. A_~ [FENOSA), al objeto de
imponer la servidumbre de paso para construir una linea de
tlansporfe de energ¡¿l eléctrica a 220 KV. de tensión, que
tiene por finalidad conectar los parques de transformación
de las centn:lles hidroeléctricas de Castrelo y AlbarelIos, y que
discurrirá a travós de los Municipios de Castrelo de Miño.
Ribadavia, BNlde y Leiro, de esta pcovincia de Orense.

En consecLU'Ocia, cumpliendo lo ordenado en el ar;ticulo 52:
de la Ley de Expropiación Forzosa de l6 de diciembre de 1954,
en relación con el número 6 del articulo 31 del Reglamento de
ia Ley 10/1965, de 13 de marzo, sobre expropiaci6n fohosa y
sanciones en materia de instalacion,)." elBctricas, se hace sa
ber a todos los interesados propietarios de bienes y titulares
de derechos arectados que a partir de los quince dias hábiles,
contados desde el sigUiente al de la publ)ciición del presente
edicto en el "Bo!etin Oficial del E~lado", dará cmnienzo el
levantamiento sobre t'1 terreno dG las corre~pondientes actas
previas a la ocupiJción. previniendo a,dichos interesados que
en la respecl:nn noL¡J'¡CaClón mdtvjdual que medianle cedula
habni de practicárseles, se sm'íalarán el dia y la hora en que,
para cada lHlO de ~llo;;. h:!! diligencia habrá de tener lugar.
También se advierte a les mismos interesados qUE' pueden
hacerse acompaúar de SlF P('riw~ v 1]n NolHrü¡ si a~'i lo esU
masen convt'nicnU'

Op."nS8, 6 (j" nCVjf,'ITjl}t"p el, \'17"_, Fl Jkjegt1do pn,vincti:ll,
\'fard"lIo 8C1l.dc,-!t-t'q ;j!H,'}J)

ftESOLUC/ON de I.a Ue[eg<:cion PrOvinCial de Pon
revedra por le que se outon:za a ~FuerZGS Eléc
l,ricaB del Noroeste. S A.~ la instalación eléctrica
que se cita y se declara en c.oncreto la atiUdad
públi.cu dE-' !a misma_

Visto c' e>.¡wdienLe A. 1 61,13. incoado l,n esta Deloga.ción
P¡-ovillciaJ del Min isterio de lndustl'ia en Pontevcdra, a instan
'--¡a de la Empl"BSU "+l!orzas Elóc!nca~ del Noroeste, S. A,»,
con áomic'liu en La Corujla, caiI·~~ F l\1ucias, nunwro 2, soli
cirando autorizadón para instalar una íÜ1BU elúetrica desde Ci
¡roi:~n a Alvarez, en Corujo, y uua df:,l"ivación a lndugasa, y la
declaración en concretü dE: la utilidad pública de la misma, y
cumplidos 105 tramites reglamentarios ordenados en el capítu
lo nI del Decreto 2617/1966 sobro autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo In del Decreto 2619/1966. so"
bre expropiactOn forzosu- y sanciones en mat.eria de instalacio
nes eléctricas.


